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1. Introducción: 

La discriminación en todos los ámbitos es un tema que podemos ver a 

diario en nuestra vida cotidiana, que también está presente y con bastante 

frecuencia, en el mundo del trabajo, tal como podemos verlo en el análisis de este 

fallo, donde se plantea una situación de discriminación laboral entre la trabajadora 

Graciela Caminos y una institución educativa, quien pretendió encubrir un 

despido discriminatorio, con un despido con justa causa.  

La relevancia del fallo tiene que ver con la posición que toma la CSJN, 

respecto de la discriminación en el mundo del trabajo, el respeto de la intimidad 

de la vida privada de los trabajadores y la interpretación y alcance de la ley 

antidiscriminatoria 23.529, como así también el tratamiento que hace de la prueba, 

en cuanto a la carga, aspectos, presunciones y apreciación de la prueba frente a 

los actos discriminatorios, en el ámbito laboral. 

Uno de los problemas jurídicos que se plantea en el caso analizado, es el 

problema de la prueba, conceptualizada como “la comprobación judicial, por los 

modos que la ley establece, de la verdad de un hecho controvertido del cual 

depende el derecho que se pretende” (Alsina, 1965. P. 225).  

Una de las funciones principales del derecho, es dirigir las conductas de 

sus destinatarios, prohibiendo o permitiendo dichas conductas, y para conseguir 

esto, el legislador acompaña las normas con una amenaza para quien no cumpla 
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con la conducta prescripta. Los jueces, son quienes deben determinar la 

concurrencia de los hechos y sus consecuencias jurídicas, y es aquí donde la 

prueba tiene la función de comprobar la producción de hechos condicionantes a 

los que el derecho vincula consecuencias jurídicas y el éxito de la prueba se 

produce, cuando las proposiciones sobre los hechos que se declaran probados, son 

verdaderos. Los ciudadanos tienen el derecho de probar los hechos a los que el 

derecho vincula consecuencias jurídicas, sólo así se garantiza una correcta 

aplicación del derecho y una adecuada seguridad jurídica. (Ferrer Beltran, 2007) 

En el caso bajo análisis, los tribunales a quo, al imponer la carga de la 

prueba, a la actora, la pone en la difícil situación de tener que probar el acto 

discriminatorio, apartándose de los estándares probatorios que establece la CSJN, 

en diversos fallos, donde en los casos donde se discuten actos discriminatorios, la 

parte que invoca los mismos, debe acreditar hechos que permitan inducir su 

presencia y a la parte demandada, probar que esta tuvo motivos objetivos y 

alejados de toda discriminación. 

Otro problema jurídico que se plantea, es axiológico, de conflicto de 

principios. Los principios son normas que ordenan que algo sea realizado en la 

mayor medida posible, dentro de las posibilidades jurídicas y reales existentes, 

son mandatos de optimización, es decir que pueden cumplirse en diferentes grados 

y la medida de su cumplimiento están determinados por las posibilidades reales y 

jurídica. Este ámbito de posibilidades jurídicas, está determinado por las reglas y 

principios opuestos. Cuando en un caso concreto, dos principios entran en 

conflicto, estos tienen diferente peso y uno debe ceder ante el otro, esto no implica 

declarar invalido un principio, solo que, bajo determinadas circunstancias, uno de 

los principios precede al otro y podría solucionarse de manera inversa, si las 

circunstancias son diferentes (Alexy, 1993). En el caso que estamos analizando, 

el conflicto de principios, se genera, con la invocación de la actora del derecho a 

la igualdad y no discriminación, el derecho a la intimidad, de la protección integral 

del derecho al trabajo y por otro lado la demandada, invocado la facultad 

constitucional la libertad de contratación y de despedir sin justa causa. Es aquí 

donde los jueces deberán evaluar cuál de los principios invocados por las partes, 

es de mayor peso y cual debe ceder ante el otro. 
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2. Reconstrucción de la premisa fáctica, historia procesal y descripción de la 

decisión del tribunal: 

Graciela Edith Caminos, se desempeñaba como preceptora en el Colegio 

e Instituto Nuestra Señora de Loreto, de la provincia de Córdoba. En un programa 

televisivo “Operación Triunfo” que tenía gran difusión nacional, un participante, 

ex alumno de esa institución educativa, hizo pública su relación sentimental con 

la Sra. Graciela Caminos, situación que trajo como consecuencia un gran malestar 

en la comunidad educativa. En concomitancia con las declaraciones del ex 

alumno, haciendo pública la relación con la preceptora, el colegio decide 

despedirla, aduciendo que la Sra. Caminos había incurrido en reiteradas faltas y 

los motivos del despido eran justificados y tenían la potestad para hacerlo. Ante 

esta situación, Graciela decide demandar a la institución para obtener la nulidad 

del acto extintivo de la relación laboral, alegando que el mismo, era 

discriminatorio. La sala 4 de la cámara del trabajo de la provincia de córdoba, 

rechaza la demanda, sosteniendo que no había un trato discriminatorio ya que este 

caso, no encuadraba dentro de las causales previstas en el Art. 1 de la ley 23.592, 

y que la demandada, tenía razones para despedir a la trabajadora. La actora, 

interpone un recurso de casación  ante el Tribunal Superior de Justicia de Córdoba 

(en adelante TSJC) y este lo declara inadmisible, por lo cual la actora decide 

interponer un recurso extraordinario, que también es rechazado, finalmente, la 

CSJN acepta la queja planteada por la recurrente y declara procedente el recurso 

extraordinario, adhiriendo a la doctrina de la sentencia arbitraria y revoca la 

sentencia apelada, mediante dictamen del procurador fiscal, al cual adhieren todos 

los miembros de la CSJN y en voto concurrente, Rosenkrantz, lo amplía. 

3. Ratio Decidendi: 

El tribunal a quo, prescindió dar respuesta a los agravios de la actora, 

sosteniendo que el despido se produjo por incumplimiento de obligaciones 

laborales de la trabajadora, las cuales no se acreditaron, afectando no solo el 

derecho de defensa, sino que convalidó la decisión de fondo, violando las 

garantías constitucionales de igualdad y no discriminación, haciendo una 

interpretación errónea de la ley 23.529, al desconocer los estándares vigentes para 

analizar los supuestos de despido discriminatorio, esta ley, tal como lo entiende la 
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CSJN, debe ser interpretada en consonancia con las normas constitucionales 

concordantes, como el art. 19 de la Constitución Nacional y tratados 

internacionales de derechos humanos con jerarquía constitucional.  

El tribunal, debió considerar que el despido de la actora, podía tratarse de 

un acto discriminatorio por parte de la parte empleadora, ya que fue concomitante, 

con la publicidad de la relación de la trabajadora con un ex alumno de la 

institución educativa y cualquier restricción del derecho a trabajar de un empleado 

motivada en aspectos de su vida privada, que no tengan relación con sus 

obligaciones laborales, pueden configurar un acto discriminatorio en el marco de 

la ley 23.529. 

El TSJC, se alejó de los estándares probatorios que se deben adoptar, 

cuando se discute la existencia de medidas discriminatorias en el ámbito de la 

relación de empleo. En estos casos, quien afirma un motivo discriminatorio, 

deberá acreditar hechos que resulten idóneos, para inducir su existencia y a la parte 

empleadora deberá probar que el motivo del despido, fue objetivo y razonable, 

ajeno a toda discriminación, estos estándares probatorios, no fueron aplicados por 

los tribunales a quo. 

Rosenkrantz, en voto concurrente, dice que el tribunal, omitió tratar el 

planteo de la actora, al considerar que, si le estaban ofreciendo un cambio en la 

modalidad de trabajo, no había trato discriminatorio y lo que debería haber hecho 

es analizar si la publicidad de la relación de la preceptora, con el ex alumno, 

pudieron haber influido en el despido y si la empleadora, demostró que el mismo, 

no tuvo un móvil discriminatorio, situación que omitió el tribunal. 

Aclara también que no se desconoce la facultad constitucional de la 

empleadora de despedir sin causa y la garantía constitucional a la libertad de 

contratar, pero esta, encuentra sus límites en la ley 23.592. 

En la sentencia de la CSJN, se resuelven problemas jurídicos, como el de 

la prueba, al estableces cuales son los estándares probatorios en estos casos en los 

que se discute la existencia de actos discriminatorios, correspondiendo al 

demandado probar la inexistencia de discriminación y a la actora, la acreditación 

de los hechos que resulten idóneos para inducir su existencia. 
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También resuelve el problema axiológico de conflicto de principios, al 

darle mayor peso y jerarquía, al principio de igualdad y no discriminación, por 

sobre la facultad constitucional de despedir sin causa y la libertad de contratación, 

ponderando la protección de derechos personalísimos de la persona humana, como 

la libertad, dignidad, intimidad y honor. 

4. Descripción del análisis conceptual, antecedentes doctrinarios y 

jurisprudenciales: 

4.1. Discriminación: 

El caso de discriminación laboral que estamos analizando, nos lleva a 

estudiar, cuestiones vinculadas al principio de libertad y no discriminación, al 

problema de la prueba y la carga de la misma, al principio de libertad de 

contratación y despido sin justa causa.  

Presentamos las siguientes clasificaciones de discriminación, tanto 

doctrinarias, como en el derecho local e internacional que nos permiten 

comprender con mayor precisión la conceptualización de la discriminación. 

“Discriminar es dar trato desigual a una persona o colectividad por motivos 

raciales, religiosos, políticos, de sexo, de edad, de condición física o mental” 

(RAE, 2021). La doctrina nos dice que “la discriminación, “implica ser tratado de 

manera distinta. En el ámbito de las relaciones laborales, la discriminación es 

ilegal cuando el tratamiento diferenciado sea, además, injusto” (Grisolia,2016 p 

84). El Convenio 111 de la OIT, dice que la “discriminación, comprende cualquier 

distinción, exclusión o preferencia basada en motivos de raza, color, sexo, 

religión, opinión política, ascendencia nacional u origen social, que tenga por 

efecto anular o alterar la igualdad de oportunidades o de trato en el empleo y la 

ocupación”. En nuestro ordenamiento jurídico, la ley 23.529, nos dice que hay 

discriminación cuando “quien arbitrariamente impida, obstruya, restrinja o de 

algún modo menoscabe el pleno ejercicio sobre bases igualitarias de los derechos 

y garantías fundamentales reconocidos en la Constitución Nacional, será obligado, 

a pedido del damnificado, a dejar sin efecto el acto discriminatorio o cesar en su 

realización y a reparar el daño moral y material ocasionados”. También la LCT en 

su art. 17 prohíbe cualquier tipo de discriminación entre los trabajadores, por 

motivos de raza, religión, sexo, nacionalidad, de edad, políticos o gremiales. 
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Como podemos ver, estos son solo algunos de los tratamientos que se hacen a 

nivel doctrinario y legislativo de una problemática tan compleja como la 

discriminación. 

4.2. La Prueba: 

Respecto de la prueba, lino Palacios, nos dice, que “es la actividad 

procesal, realizada con el auxilio de los medios establecidos por la ley, tendiente 

a crear la convicción judicial, sobre la existencia o inexistencia de los hechos 

afirmados por las partes, como fundamento de sus pretensiones o defensas” 

(Palacio,2016, p 504).  

La averiguación de la verdad, es el objeto fundamental de la actividad 

probatoria, en el proceso judicial y cualquier exclusión de prueba relevante, puede 

afectar el derecho a prueba y lógicamente, el derecho de defensa (Taruffo, 2005) 

La carga de la prueba, surge frente a la ausencia de los elementos de juicio, 

susceptibles de fundar la convicción del juez sobre la existencia o inexistencia de 

los hechos afirmados por las partes. El juez está obligado a fallar y de ahí surge la 

necesidad de ciertas reglas que establezcan, sobre cuál de las partes ha de recaer 

el perjuicio derivado de la ausencia de prueba. (Palacio, 2016) 

4.3. Principio de Libertad de Contratación: 

La estabilidad en el empleo, es el derecho que tiene el trabajador a 

conservar su empleo, por el tiempo convenido, sea a plazo determinado o 

indeterminado. Según la intensidad con la que se garantice esa estabilidad, esta 

puede ser clasificada en propia, que es cuando el empleador tiene vedada la 

posibilidad de despedir sin causa y la estabilidad impropia, que se da cuando no 

se le garantiza al trabajador la perdurabilidad del vínculo jurídico, pero si una 

indemnización en caso de despido sin causa. (Grisolia, 2016) 

“El despido sin causa o incausado es el decidido por el empleador en forma 

unilateral, sin invocar causa alguna para despedir o cuando expresa la causa en 

forma insuficiente, o habiéndola invocado, posteriormente no la prueba”. 

(Grisolia, 2016, p. 624) En nuestro ordenamiento jurídico, existe la libertad de 

despido sin justa causa, pero se prevé una indemnización que debe pagar el 
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empleador al trabajador, esta libertad de contratación, está sustentada en los art 14 

y 17 de la CN. 

4.4. Jurisprudencia: 

Fallos de la CSJN, en los cuales se ratifican los estándares probatorios en 

materia de discriminación. “Varela” (Fallos: 341:1106). “Pellicori” (Fallos: 

334:1387). “Sisnero” (Fallos: 337:611). En los cuales, la parte demandada, debe 

probar la inexistencia de discriminación y que los motivos de su decisión, fueron 

objetivos y la actora, deberá acreditar hechos que a prima facie, permitan inducir 

la existencia de actos discriminatorios. 

4.5. Postura del Autor: 

Desde mi punto de vista, la CSJN hace un tratamiento adecuado, de cada 

uno de los hechos controvertidos, desde el primer momento, al hacer lugar a la 

queja interpuesta por la actora, entendiendo que la sentencia de los tribunales 

inferiores, había sido arbitraria. 

Es importante, la interpretación que hace de la ley antidiscriminatoria 

23.529, dejando en claro que su interpretación y alcance, no se limita a los casos 

enumerados en su art. 1 y debe ser interpretada de manera consonante con las 

normas constitucionales, tratados internacionales de derechos humanos con 

jerarquía constitucional y convenios de la OIT. Los tribunales inferiores, habían 

interpretado esta ley, de manera taxativa y aislada del ordenamiento jurídico y 

sostuvieron que no se trataba de un caso de discriminación, cuando eran evidentes, 

los indicios, para sospechar la presencia de actos discriminatorios, basados en que 

la desvinculación de la trabajadora, se había producido en concomitancia con la 

publicidad de su relación con un ex alumno de la institución educativa.  

Los tribunales a quo, habían impuesto la carga de la prueba a la actora, 

quien debía probar los actos discriminatorios, con lo dificultoso que resulta en este 

tipo de casos probar la discriminación. La postura de la corte con respecto al 

tratamiento de la prueba en casos donde se discute la presencia de actos 

discriminatorios, establece que la trabajadora, deberá acreditar pruebas de la 

existencia de indicios de actos discriminatorios, y la demandada, deberá probar 

que su decisión tuvo fines objetivos y no discriminatorios. Al imponerle la carga 
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probatoria a la Sra. Caminos, lo que hicieron los tribunales inferiores, es afectar 

el derecho a la prueba y el derecho a la defensa y apartarse de los estándares 

probatorios que establece la CSJN en diversos fallos. 

Con esta postura, la corte, pone de relieve el equilibrio que debe existir 

entre las partes en una relación laboral y se refleja el principio protectorio, que 

consiste en técnicas que buscan equilibrar las diferencias entre trabajadores y 

empleadores, evitando abusos que ofendan la dignidad de quienes se encuentran 

bajo la dependencia jurídica y económica de otro (Grisolia,2016). 

En el caso bajo análisis, claramente existe un conflicto de principios, tema 

que analizamos en la introducción de esta nota. La CSJN, analiza y resuelve a mi 

entender, de manera acertada, ponderando y dándole más peso a los principios de 

igualdad y no discriminación, de intimidad, de protección integral del derecho al 

trabajo, por sobre la facultad constitucional de contratación y despedir sin causa, 

haciendo prevalecer la protección de los derechos personalísimos del ser humano. 

Por lo expuesto anteriormente, es que coincido con la decisión de la CSJN, 

y considero que es un fallo ejemplar, en el tratamiento de actos discriminatorios 

en las relaciones laborales. 

5. Conclusión:  

En el caso “Caminos, Graciela Edith c/ Colegio e Instituto Nuestra Señora 

de Loreto” analizamos un despido discriminatorio que pretendía ser encubierto, 

bajo circunstancias de un despido con justa causa, donde la conducta de la 

empleadora, restringía derechos de la trabajadora motivados en aspectos de de su 

vida privada, que nada tenían que ver con la relación laboral. 

La discriminación es un flagelo social, también enquistado en el mundo 

del trabajo, al que hay que combatir día a día. La posición que toma la CSJN en 

casos como el que analizamos, al ponderar principios que afectan los derechos 

personalísimos esenciales del ser humano, abre una luz de esperanza, para intentar 

erradicar todo tipo de actos discriminatorios, sobre todo en el mundo del trabajo. 

6. Referencia Bibliográfica: 
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Buenos Aires, 10 de Junio de 2021 

  

  

  

Vistos los autos: “Recurso de hecho deducido por la actora en la causa 

Caminos, Graciela Edith c/ Colegio e Instituto Nuestra Señora de Loreto s/ 

despido”, para decidir sobre su procedencia.   

  Considerando:   

    Que las cuestiones planteadas por la recurrente encuentran 

adecuada respuesta en el dictamen del señor Procurador Fiscal, a cuyos 

fundamentos y conclusiones corresponde remitir por razones de brevedad.   

 Por ello, de conformidad con lo dictaminado, se hace lugar a la queja y al 

recurso extraordinario y se revoca la sentencia apelada, con costas (art. 68 del 

Código Procesal Civil y Comercial de la Nación). Notifíquese, acumúlese la queja 

al principal y devuélvase el expediente a fin de que, por quien corresponda, se dicte 

un nuevo pronunciamiento con arreglo al presente.  

  

                  VO-//-   
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-//-TO DEL SEÑOR PRESIDENTE DOCTOR DON CARLOS 

FERNANDO  

ROSENKRANTZ                                                                            

Considerando:  

      1°) Que los antecedentes de la causa se 

hallan adecuadamente reseñados en los puntos I y II del 

dictamen del señor Procurador Fiscal, a los que 

corresponde remitir en razón de brevedad.  

     2°) Que, tal como acertadamente señala dicho 

dictamen, el recurso extraordinario es procedente en 

tanto el tribunal a quo prescindió de dar respuesta a los 

agravios de la actora que resultaban conducentes para la 

solución del litigio (punto III, párrafos 1 a 2 del 

dictamen, a los que también se remite).   

     En efecto, la actora afirmó que la verdadera 

causa del distracto fue su aparición pública en un 

programa televisivo en el que se ventiló su relación 

sentimental con un joven egresado de la institución 

educativa demandada y señaló que ello constituía un 

trato discriminatorio en los términos del art.1° de la ley 

23.592. A la hora de rechazar el recurso local, el 



     CSJ 754/2016/RH1     
 Caminos, Graciela Edith c/ Colegio e Instituto Nuestra Señora de Loreto s/ 

despido.  

  

Corte Suprema de Justicia de la Nación  
   

- 12 -  

superior tribunal sostuvo que esas alegaciones habían 

prescindido de los presupuestos fácticos que rodearon el 

despido, más precisamente, la oferta que se efectuara a 

la actora de conservación de la relación laboral con una 

modalidad de tareas diferente a la desempeñada hasta 

ese momento y el supuesto incumplimiento de las 

obligaciones laborales por parte de la empleada.  

  

  

  

  

  

     Ese modo de resolver omite por completo tratar el planteo de la actora y, 

por lo tanto, es arbitrario. Ello es así por dos razones. Por un lado, el tribunal a quo 

supone que el hecho de que el colegio hiciera una oferta de cambio de modalidad 

de tareas bajo apercibimiento de rescindir el vínculo descarta la existencia de un 

proceder discriminatorio. Esa suposición es dogmática y deja sin tratar el agravio 

de la recurrente, quien precisamente afirma que su aparición en un programa 

televisivo en el que se hizo pública su relación sentimental con un ex alumno, a la 

sazón mayor de edad, no puede conducir —ni directamente ni previa oferta de 

cambio de modalidad de tareas— a la rescisión de la relación laboral. El tribunal a 

quo debió examinar en consecuencia si, de acuerdo con las constancias de autos, el 

despido pudo haberse producido como resultado de dicha circunstancia prima facie 

discriminatoria y si, en tal caso, la empleadora demostró que el móvil fue ajeno a 

toda discriminación (“Pellicori”, Fallos: 334:1387, y “Varela”, Fallos: 341:1106).   

  Por otro lado, el tribunal a quo supone que la denuncia de incumplimiento 

de las obligaciones laborales de la actora efectuada por el colegio también descarta 
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la existencia de un motivo discriminatorio. Ello es también dogmático y omite 

tratar adecuadamente el planteo de la empleada. En efecto, al contestar demanda, 

el  instituto demandado sostuvo que decidió rescindir el contrato laboral con la 

actora porque tenía la potestad constitucional de hacerlo. Aclaró, de todos modos, 

que no se trató de una decisión discriminatoria por varias razones. En ese sentido, 

sostuvo respecto de la actora que “se le venía señalando desde hacía tiempo, en 

distintas ocasiones y desde distintos sectores (dirección del colegio, representante 

legal, sus propios compañeros preceptores) que debía tener más cuidado y 

sobriedad en el estilo de su relacionamiento con los alumnos, su vestimenta, e 

incluso salidas fuera del colegio con los mismos”. También destacó que la 

demandante “evitaba presentar los casos de alumnos con problemas al gabinete 

psicopedagógico, demostrando un grado de sobreprotección e involucramiento que 

no guardaba el nivel de asimetría” requerido (fs. 15 de los autos principales). 

Agregó inmediatamente después que “en cuanto al evento público que menciona la 

demanda, la presencia de la actora en el mismo generó en la comunidad educativa 

una honda preocupación que no empalidece por la circunstancias de que quien 

aparecía como novio de la Sra. Caminos fuera ya ex alumno por haber egresado el 

año anterior, habida cuenta de que el hecho en sí constituye una exposición pública 

inadecuada e incompatible en relación a las funciones que cumple como 

preceptora” (fs. 15 vta).   

     Como puede verse, según el propio colegio, la desvinculación obedeció 

a una combinación de motivos. Si bien algunos de ellos podrían contar como 

incumplimiento de obligaciones laborales en la medida en que existen pautas de 

conducta y de relacionamiento y deberes específicos cuyo cumplimiento el 

empleador puede legítimamente exigir — especialmente si se trata, como en el 

caso, de un colegio secundario—, el punto central para determinar si el despido 

pudo ser arbitrario consistía en establecer si la difusión de la relación sentimental 

de la actora con quien fuera un alumno del colegio tuvo también incidencia 

determinante en la decisión rescisoria y si, siendo ello prima facie discriminatorio, 
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la empleadora logró probar que no lo fue. El tribunal a quo omitió examinar ese 

punto.  

     3°) Que lo anterior no implica desconocer la facultad constitucional de la 

empleadora de despedir sin causa. La garantía constitucional a la libertad de 

contratar incluye su aspecto negativo, es decir, la libertad de no contratar (arts. 14 

y 19 de la Constitución Nacional). La facultad de despedir sin causa, no obstante, 

reconoce límites en la ley 23.592 y, por consiguiente, no puede encubrir un trato 

discriminatorio. En particular, si se denuncia que una circunstancia prima facie 

discriminatoria fue determinante de la disolución del vínculo, pesa sobre el 

empleador la carga de acreditar que dicha circunstancia no fue el móvil del despido 

o que resulta ajena a toda discriminación y, en caso de que sostenga que la rescisión 

obedece a una combinación de motivos, el tribunal debe asegurarse de que, de 

acuerdo a la prueba rendida, ninguno de ellos sea efectivamente discriminatorio. 

La necesidad de establecer si hubo realmente discriminación es crucial.  

  

  

  

     En definitiva, en el caso media relación directa e inmediata entre lo 

debatido y resuelto y las garantías que se dicen vulneradas (art. 15 de la ley 48) 

en tanto el pronunciamiento cuestionado no dio un adecuado tratamiento a las 

cuestiones planteadas. Ello impone su descalificación como acto jurisdiccional 

válido en los términos de la doctrina de la arbitrariedad de sentencias.  

 Por ello, en sentido concordante con lo dictaminado por el señor 

Procurador Fiscal, se hace lugar a la queja, se declara procedente el recurso 

extraordinario y se revoca la sentencia apelada con el alcance indicado. Con 

costas. Agréguese la queja al principal y vuelvan los autos al tribunal de origen 

para que se dicte, por quien corresponda, un nuevo pronunciamiento.  

Notifíquese.  
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